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Informe Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso.   

Sírvase Proveer. 

 

Auxiliar judicial  

 

AUTO No. 570 

RADICACIÓN 760013110010-2023-0006-00 

Santiago de Cali, tres (3) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

En misiva arribada por la Defensora de Familia Grupo de Protección ICBF 

Centro Zonal Nororiental, doctora Leonor Escobar Arboleda, en la cual solicita 

a la señora DIANA ARCOS DURAN, se sirva remitir con destino a este 

despacho el registro de defunción del demandado, por cuanto esta le 

comunica en correo hilo el descenso del caballero. 

 

En ese orden, una vez consultado el numero de documento del demandado 

en la página de defunciones de la Registraduría Nacional arrojó el siguiente 

resultado:  

 

 

 

 



 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

R.U.N.  7600131100102023-00201-00.  PPP VS ADRIAN ESTABEN MONTES BAÑOL 
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En ese orden, se procederá a requerir a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, a fin que remita a este despacho el certificado de defunción del señor 

BRAYAN ESTEBAN GUERRERO ANDRADE, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.005.877.522. La carga procesal se deberá cumplir en el 

término de TRES (3) DÍAS, so pena, de recibir las consecuencias jurídicas 

que se derive de su incumplimiento. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad Santiago 

de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin que 

remita a este despacho el certificado de defunción del señor BRAYAN 

ESTEBAN GUERRERO ANDRADE, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.005.877.522. La carga procesal se deberá cumplir en el término de 

TRES (3) DÍAS, so pena, de recibir las consecuencias jurídicas que se derive 

de su incumplimiento. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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